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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a) Sobre el otorgamiento de vales de consumo a servidores sujetos al régimen del 

Decreto Legislativo N° 728 
  b) Sobre los beneficios otorgados por costumbre según la vigencia de la Sexta 

Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto 

  c) Sobre la vigencia de los convenios colectivos 
 
Referencia  : Oficio N° 043-2020-GA-ICL/MML 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente de Administración del Instituto Catastral de 
Lima de la Municipalidad Metropolitana de Lima consulta a SERVIR lo siguiente: 
 

 ¿Es posible entregar vales de consumo con ocasión de fiestas navideñas a los trabajadores 
amparados en las cláusulas de costumbre de carácter permanente establecidas en un Acta 
de Conciliación suscrita con el Sindicato? De ser el caso, al no haberse determinado el 
monto de dicho concepto, ¿Cómo se determina el mismo, corresponde aplicar lo dispuesto 
en la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 para efectos de dicho cálculo? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 

de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 
Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a través 
de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello el 
presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente 
consulta. 
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Sobre el otorgamiento de condiciones de trabajo 
 
2.4 Sobre el otorgamiento del servicio de vales de consumo como condición de trabajo, debemos 

indicar que SERVIR, en diversos informes ha emitido pronunciamiento al respecto, como en el 
Informe Técnico N° 150-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual 
recomendamos revisar para mayor detalle y en cuyo numeral 2.8 se detalló las características para 
que se configure una condición de trabajo: 
 

“2.8 Enfatizamos que toda condición de trabajo se sujeta a las siguientes características:  
 
i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido a que su 
otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino más bien se entregan 
al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios (indispensables, necesarias 
o facilitan la prestación);  
ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se destinan al cumplimiento de la 
prestación de servicios;  
iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y,  
iv) No son de libre disposición del servidor.” 

 
2.5 De lo expuesto, debemos precisar que las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) 

indispensables para el cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las características1 
señaladas en el numeral 2.4 del presente informe, incluso si estas son otorgadas mediante 
costumbre. 
 

2.6 Caso contrario, de ser entregadas al servidor para su libre disponibilidad, constituirían una ventaja 
patrimonial y no tendrían la connotación de condición de trabajo, formando parte de la 
remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se 
encuentra prohibido por las disposiciones presupuestales vigentes, como la regulada en el Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 20202. 
 

2.7 En efecto, el artículo 6° del Decreto de Urgencia N° 014-2019 (así como las leyes de presupuesto 
de años anteriores), prohíbe el reajuste e incremento remunerativo, así como la aprobación de 
nuevas compensaciones económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, 
naturaleza o fuente de financiamiento. 
 

2.8 Siendo ello así, las condiciones de trabajo deberán cumplir con las características indicadas en el 
numeral 2.4 del presente informe; caso contrario la misma se configurará como un incremento 
remunerativo, el cual está prohibido por las leyes presupuesta les vigentes; por lo que la entidad 
deberá disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia. 
 
 

                                                        
1 Sin importar el modo o forma de su entrega, por ejemplo, la alimentación entregada como suministro directo, o a través de vales 
de consumo (suministro indirecto). 
 
2 Del mismo modo, el artículo 6° de la Leyes del Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2017, 2018 y 2019, aplicable a 
las entidades de los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas 
compensaciones económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 
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Sobre los beneficios otorgados por costumbre según la vigencia de la Sexta Disposición Transitoria de la 
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

 
2.9 Al respecto, sobre el contenido de la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General 

del Sistema Nacional de Presupuesto3, debemos indicar que SERVIR ya ha tenido oportunidad de 
pronunciarse sobre dicha disposición a través del Informe Técnico N° 1338-2018-SERVIR/GPGSC 
(disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para mayor detalle y en cuyo 
contenido se indicó lo siguiente: 
 

“2.4 Se consulta si la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 viene siendo de aplicación 
a todas las entidades públicas y si la excepción plasmada en dicha disposición se enmarca 
dentro de la salvedad establecida en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 291-2012-EF. Al 
respecto, cabe señalar que la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 dispone la 
continuidad del pago de las remuneraciones, beneficios o tratamientos especiales que venían 
percibiendo los trabajadores hasta el momento anterior a la fecha de su entrada en vigencia, 
muchos de los cuales carecían de sustento, situación en la cual radica el carácter excepcional 
de la norma, porque de otro modo hubiesen tenido que dejarse de otorgar, afectando los 
ingresos de los trabajadores. Naturalmente, queda claro que, con posterioridad a su entrada 
en vigencia, es decir, a partir del1 de enero de 2005, toda remuneración, beneficio o 
tratamiento especial que gozaren los trabajadores deberá contar con la norma legal 
habilitante respectiva, situación en la que radica el carácter transitorio de la Sexta Disposición 
Transitoria de la Ley N° 28411. En ese sentido y en respuesta a este extremo de la consulta, 
cabe señalar que la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 regula exclusivamente un 
supuesto de hecho que sólo puede ser verificado al momento de su entrada en vigencia, esto 
es, al 1 de enero de 2005, y de aplicación a todas las entidades públicas. 
[…]  
3.1 La Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 dispone la continuidad del pago de las 
remuneraciones, beneficios o tratamientos especiales que venían percibiendo los trabajadores 
hasta el momento anterior a la fecha de su entrada en vigencia, es decir, el 1 de enero de 2005, 
los cuales de otro modo hubiesen tenido que dejarse de otorgar pues debían contar con la 
norma legal habilitante respectiva, por lo que es posible afirmar que la Sexta Disposición 
Transitoria de la Ley N° 28411 regula exclusivamente un supuesto de hecho que sólo puede ser 
verificado al momento de su entra da en vigencia y es de aplicación a todas las entidades 
públicas. 
 
3.2 Corresponderá a la entidad determinar, en el caso concreto, si para el otorgamiento de 
ingresos, subvención o asignación adicional a favor los trabajadores es posible considerar 
como norma legal habilitante a la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, tomando 
en cuenta lo señalado lo señalado en la conclusión anterior y en el punto 2.4 del presente 
informe.” 

 
2.10 En esa línea, aquellos beneficios o tratamientos especiales (otorgados ya sea por costumbre o 

convenio colectivo) que fueron celebrados antes de la dación de la Ley N° 28411, continuarán 
otorgándose exclusivamente a favor del personal sujeto al régimen de la actividad privada, previa 
evaluación efectuada por la entidad que así lo determine. 
 

                                                        
3 Disposición legal vigente de acuerdo a lo establecido en la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

http://www.servir.gob.pe/
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Sobre la vigencia de los convenios colectivos 
 
2.11 Por último, a título ilustrativo, en relación a la vigencia de los convenios colectivos4, debemos 

indicar que SERVIR ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en el Informe Técnico N° 000327-
2020-SERVIR-GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual ratificamos y recomendamos 
revisar para mayor detalle, concluye lo siguiente: 

 
“3.1 De acuerdo con la Constitución Política del Perú, así como el Decreto de Urgencia N° 014-
2020, los derechos y beneficios de origen convencional tienen fuerza vinculante para las partes 
que la adoptaron, y obliga las partes que la adoptaron, a las personas en cuyo nombre se 
celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los trabajadores que se incorporen con 
posterioridad, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempeñan cargos de 
confianza. 
 
3.2 Los derechos que pueden conceder las entidades a sus trabajadores vía negociación 
colectiva o pacto colectivo son condiciones de trabajo en la medida que sean necesarios e 
indispensables para el desempeño de las labores del servidor y no constituya ventaja 
patrimonial. 
 
3.3 SERVIR ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la vigencia del convenio colectivo, en 
el Informe Técnico Nº 1741-2018-SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe, al cual nos 
remitimos y ratificamos en todos sus extremos. 
 
3.4 A partir de la entrada en vigencia del Decreto de Urgencia N° 014-2020, la negociación 
colectiva en el sector público se rige por dicho marco normativo, en cuya Primera Disposición 
Complementaria Transitoria señala que las entidades que a la fecha cuenten con convenios 
colectivos o laudos arbitrales que dispongan la entrega de condiciones económicas, deberán 
ceñirse a lo regulado en el DU N° 014-2020 y en conformidad a lo que establezca su 
Reglamento.” 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) indispensables para el cumplimiento de las 

labores; por lo que deberán guardar las características señaladas en el numeral 2.4 del presente 
informe, caso contrario la misma se configurará como un incremento remunerativo, el cual está 
prohibido por las leyes presupuesta les vigentes; por lo que la entidad deberá disponer el deslinde 
de responsabilidades por tal inobservancia. 
 

3.2 La Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 dispone la continuidad del pago de las 
remuneraciones, beneficios o tratamientos especiales que venían percibiendo los trabajadores 
hasta el momento anterior a la fecha de su entrada en vigencia, es decir, el 1 de enero de 2005, los 
cuales de otro modo hubiesen tenido que dejarse de otorgar pues debían contar con la norma legal 

                                                        
4 Deberá tenerse en cuenta, según corresponda, lo señalado en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de 
Urgencia N° 014-2020 (publicado el 23 de enero de 2020): “Todos los acuerdos por convenios colectivos o laudos arbitrales anteriores 
a la vigencia del presente Decreto de Urgencia, siempre y cuando hayan quedado firmes o, habiendo sido judicializados, cuenten con 
calidad de cosa juzgada, son registrados en el AIRHSP en tanto cuenten con disponibilidad presupuestaria, según corresponda. En el 
caso que los convenios colectivos o laudos arbitrales afecten la disponibilidad presupuestaria de la entidad del Sector Público o en los 
supuestos previstos en el numeral 6.3 del artículo 6 del presente Decreto de Urgencia, el titular de la entidad solicita al MEF un Informe 
Económico Financiero con la finalidad de iniciar una revisión del convenio colectivo o laudo arbitral, a fin de que el mismo se inaplique 
total o parcialmente de manera temporal, conforme a lo establecido en el Reglamento del presente Decreto de Urgencia”. 

http://www.servir.gob.pe/
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habilitante respectiva, por lo que es posible afirmar que la Sexta Disposición Transitoria de la Ley 
N° 28411 regula exclusivamente un supuesto de hecho que sólo puede ser verificado al momento 
de su entrada en vigencia y es de aplicación a todas las entidades públicas. 
 

3.3 Aquellos beneficios o tratamientos especiales (otorgados ya sea por costumbre o convenio 
colectivo) que fueron celebrados antes de la dación de la Ley N° 28411, continuarán otorgándose 
exclusivamente a favor del personal sujeto al régimen de la actividad privada, previa evaluación 
efectuada por la entidad que así lo determine. 
 

3.4 SERVIR ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la vigencia de convenios colectivos en el 
Informe Técnico N° 000327-2020-SERVIR-GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe) al cual nos 
remitimos y ratificamos en todos sus extremos. Debe tenerse en cuenta que a partir de la vigencia 
del Decreto de Urgencia N° 014-2020, publicado el 23 de enero de 2020, el procedimiento de 
negociación colectiva en el sector público se sujeta a las disposiciones reguladas en dicha norma. 
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